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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P Q O Y I N C I A D E M A D E J I D 

A B V E R T E M C I A I M P w R T A M T E 

L a s leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse ea lo* 
,«0UilF«ifl O F i n M.KO se han de m a n i s r ai íate f ciútica respec-
ITO rtor - . " " o :O..QUCIO se pasaran A los editores de los «enclo 

cados periódicos. 
(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se publica todos los días, excepto les domingos. 

^OTWiyÍAB^KLlOROS, 3, entroeae^derechT~ 
T E L É F O N O 2.981 

D E D I B Z A D O O B T D B T R E S A 9 3 Z S 

P r e v i o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; (ne

r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 al trimestre , 21 al semestre y 42 por un a l o . 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pnsetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un «fio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 43 al aüe. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del B s u r r r a , calle de Pe
l igros . 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por media de carta a la A d 
ministración coa inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

i T A R I F A 13F . I M f M K M t ' I ^ M F . * 

Anuncios oficiales cié pago, linea e 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

. V á i n e r o s u e l t o . S O e é n t l s n e s . 

Parte oficial 
PRESiDEKCIA DEL CONEJO DE M I M O S 

Su Majestad el Rey Don A l -
ronso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras publicas 

Fomento. —Electricidad. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en e l presente BOLE
TÍN OFICIAL de l a prov inc ia l a s iguien
te R e a l orden comunicada a este Go 
bierno e l día 6 del corriente por el 
l i m o . S r . Direc tor general de Obras 
públicas, por la que se otorga a don 
Anton io Oyarzábal, como Presidente 
de l a Sociedad anónima Española de 
colas, gelatinas y abonos, autoriza
ción para insta lar una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica de a l ta 
tensión, desde l a fábrica de trenci l las 
do los Sres . Sobrinos de Peña V i l l a r e -
jo, en A r a n juez, a l a fábrica de colas, 
gelatinas y abonos, que en el mismo 
pueblo posee la Sociedad petic ionaria, 
y para en esta fábrica sust i tu ir l a fuer
za eléctrica a l a de vapor que emplea 
actualmente. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Ballesteros. 

REAL ORDEN QUE SE OITA 
«Ministerio de F o m e n t o . — D i r e c 

ción general de Obras públicas.—Ca
rreteras.—Conservación y reparación. 
E l e c t r i c i d a d . E x c m o . S r . : E x a m i n a d o 
el expediente tramitado en ese G o 
bierno c i v i l en v i r t u d de instancias y 

proyecto presentados por D , A n t o n i o 
Oyarzábal, como Presidente de la So
ciedad anónima Española de colas, 
gelatinas y abonos, sol icitando en 
las primeras autorización para insta 
lar una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a a l ta tensión desde 
la fábrica de trenci l las de los señores 
sobrinos de Peña V i l l a r e j o , en A r a n -
juez, a l a fábrica de colas, gelatinas y 
abonos que en e l mismo pueblo posee 
la Sociedad pet ic ionaria , para en esta 
fábrica sust i tu i r l a fuerza eléctrica a 
la de vapor que actualmente emplea, 
con imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica sobre 
los predios de los particulares cuya 
relación n o m i n a l acompaña; 

Resultando que el expediente ha s i 
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en e l vigente Reglamento reforma
do para instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1904; 

Resultando que durante l a informa
ción pública no se ha presentado re
clamación n i oposición a lguna contra 
lo sol ic itado; 

Considerando que todos los infor
mes emit idos son favorables a que se 
otorgue l a autorización pedida y que 
el establecim ento de instalaciones de 
la índole de l a que nos ocupa es s iem
pre beneficiosa l a zona en que se eje
cutan y redundan de def init iva en 
bien del interés público; 

S. M . e l REY (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc 
ción general , se ha servido disponer 
otorgar a la Sociedad Anónima E s p a 
ñola de colas, gelatinas y abonos la 
autorización por e l la sol icitada para 
el establecimiento de l a línea eléctri
ca relatada con arreglo a las s iguien
tes condiciones: 

1. " Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a l a tramitación del expediente 
en cuanto no se opongan a ello las 
restantes condiciones de esta conce
sión. 

2. a E n los cruces con carreteras y 
vía y cauces públicos, cuya frecuenta
ción e importancia así lo exi jan a j u i 
cio del Gobernador c i v i l de M a d r i d , 

previo informe de la Jefatura de 
Obras públicas, se cumplirá lo dis
puesto en l a Rea l orden de 4 de J u l i o 
de 1913 (Gaceta del 13), a cuya tota
l i d a d queda sujeta esta concesión, y 
en l a R e a l orden de 3 de Mayo de 
1916 (Gaceta del 7), de nueva redac
ción de los apartados B y E del 2.° 
de l a anterior . 

3. " E n los cruces con el kilómetro 
50'689 del ferrocarri l de M a d r i d a A l i 
cante, y con el kilómetro 0'452 del fe
rrocarr i l de Aranjuez a Cuenca, a m 
bos bajo la inspección de l a Je fatura 
de l a tercera División técnica y a d m i 
n is t rat iva de ferrocarriles, se c u m p l i 
rá lo dispuesto en l a R e a l orden de 17 
de Febrero de 1908 y en l a R e a l orden 
de 5 de Enero de 1917 (Gaceta de l 15"i 
de adiciones a l a anterior . 

4. * E n los cruces con otras líneas 
de transporte de energía eléctrica, te
legráficas y telefónicas, se cumplirá lo 
dispuesto en e l Reglamento de 7 de 
Octubre de 1904. 

5. a Se concede también l a ins ta la 
ción sobre los mismos postes de l a lí
nea de transporte de energía eléctrica 
y para servicio part icular de ésta, de 
una línea telefónica en cuanto afecta 
únicamente a vías, cauces y terrenos 
de dominio público, y a que l a conce
sión general de la misma corresponde 
a l a Dirección general de Telégrafos, 
según el Reglamento de 20 de J u n i o 
de 1914, aprobado por R e a l decreto de 
30 del mismo mes y año. 

6. a Se concede l a imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las vías, cauces 
y terrenos de dominio público, sobre 
las vías y terrenos provinciales y m u 
nicipales y sobre los predios de los 
particulares, con los cuales se haya 
cumplido lo dispuesto en el art . 13 del 
Reglamento de 7 de Octubre de 1904. 

7. a L a s obras se ejecutarán en e l 
plazo de tres meses, a par t i r de la fe
cha en que se comuni ;ue esta resolu
ción a l a Sociedad interesada. 

L o que de orden del S r . Min i s t ro 
comunico a V . E . para su conocimien
to, e l del Ingeniero Jefe de Obras pú
bl icas de M a d r i d . Je fatura de la ter

cera División técnica y a d m i n i s t r a t i v a 
de ferrocarriles y el do l a Sociedad i n 
teresada, a todos los que se servirá dar 
traslado de la presente R e a l orden. > 

Dios guarde a V . E . muchos años.-" 
M a d r i d , 6 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l D i 
rector general , L . B a r c a l a . 
E x c m o . S r . Gobernador L Í V Ü de l a 

prov inc ia de M a d r i d . 
E s copia: 

E l Ingeniero Je fe , 
Francisco Terán. 

(A.—549. ) 

Fomento.—Aguas. 

D o n Salvador García de l a L a m a , 
propietario, vecino de esta Corte , con 
domici l io en l a calle de Genova , 17. 
en representación de su esposa doña 
María de los Dolores y del Carmen 
A l v a r e z y Montes, sol ic ita l a i n s c r i p -
oión en los Registros p r o v i n c i a l y 
central de aprovechamientos de aguas 
públicas, de uno que posee en esta 
prov inc ia de aguas del río J a r a m a . en 
la finca l lamada «La Muñoza», de l 
término munic ipa l de Barajas . 

Dicho aprovechamiento de aguas 
sirve para mover, según título c i v i l 
que presenta, un mol ino grande y 
otro pequeño, hoy convertido en fá
brica de harinas, y para regar v e i n t i 
nueve área? setenta centiáreas de 
jardín: ocho áreas ochenta centiáreas 
de viveros; tre inta hectáreas v e i n t i 
séis áreas de huerta, y ciento siete 
hectáreas veintiséis áreas y ochenta-
centiáreas de prados, u t i l i zando para 
estes usos un canal abierto que c ruza 
la referida finca. 

L o que se anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos de l pa
rra ío tercero del R e a l decreto de 5 de 
Septiembre próximo pasado, con e l fin 
de que en plazo de veinte días, conta
dos desde la publicación de este anun
cio, puedan reclamar los que se creye
ran perjudicados con esta so l i c i tud de 
inscripción. 

M a d r i d , 3 de Octubre de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López Ba i l es 
teros. 

CNúm. 9S7) ( D . - 1 3 1 ) 



Biputacioii Provincial 
1>1S M A D R I D 

ANUNCIO 

L a Comisión p r o v i n c i a l , en sesión 
de 7 de Septiembre del c o m e n t a año, 
ha acordado l a enajenación en pública 
subasta del antiguo Pa lac io de la D i 
putación prov inc ia l , sito en l a p laza 
de Santiago, número 2, propiedad de 
l a expresada Corporación; l i n d a : por 
su frente, orientado a l Norte , con l a 
vía pública, p laza de Santiago; por l a 
derecha, a l Poniente , con l a vía pú
b l i ca , denominada calle de Santiago; 
por l a izquierda , a l E s t e , también con 
vía pública, denominada calle de l a 
Cruzada , y por su testero, a l Medio
día, con casa de l a Marquesa de R e v i 
l l a . E l solar sobre el que el edificio 
insiste afecta a l a forma de un polígo
no de ocho lados, dentro de cuyo perí
metro se comprende una superficie 
p lana or izontal de novecientos cator
ce metros cuadrados, cuyo acto ha de 
tener lugar con sujeción a l siguiente 

Pliego de condiciones'. 
P r i m e r a . — E l t ipo para l a subasta es 

el de doscientas cincuenta y ocho 
m i l novecientas noventa y una 
pesetas y cuatro céntimos, en que 
ha sido tasada por el S r . A r q u i 
tecto prov inc ia l , y del precio en 
que se haga el remate, se deduci
rá el importe de las cargas que 
afecten a l a finca, según l a cert i 
ficación expedida por el Reg i s t ra 
dor de l a propiedad correspon
diente. 

S e g u n d a . — E l acto de l a subasta se 
verificará en l a Casa-Palacio de l a 
Diputación p r o v i n c i a l , calle de 
Fomento, número dos, a las once 
de l a mañana, del día trece de D i 
ciembre de 1918, bajo l a presiden
cia del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l , o Diputado de l a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por l a Corporación. 

Tercera .—Las proposiciones deberán 
presentarse en p l iego . cerrado y 
ajustadas a l modelo que se inser
ta a l final de este pl iego, no sien
do válidas las que no expresen en 
le tra l a cantidad que se ofrezca 
por l a finca, n i las que contengan 
una oferta inferior a l tipo fijado. 

C u a r t a . — P a r a tomar parte en l a su
basta, es preciso hacer u n depó
sito provis ional en l a Caja gene
r a l de Depósitos o en l a de la D i 
putación del cinco por ciento del 
tipo de la subasta, o sea de doce 
m i l novecientas cuarenta y nueve 
pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, en metálico o en valores del 
Estado a precio do cotización de l 
día anterior a l en que aquél se 
verifique. 

Q u i n t a . - - L a titulación de l a finca y 
demás antecedentes, estarán de 
manifiesto en las oficinas de l a 
Diputación prov inc ia l (Sección de 
Beneficencia), todr s los días no 
feriados de diez a doce de l a ma
ñana, para que puedan ser exa
minados por los que deseen to
mar parte en l a subasta, debiendo 
conformarse con ellos, s i n que 
por ninguna causa n i mot ivo ten
ga derecho a otros. 

Sex ta . E l rematante no tendrá dere
cho alguno a entablar rec lama
ción de ninguna especie por l a 
falta de varios elementos cons
truct ivos como son: losas de cr is - \ 
tal para pisos, entarimados, hue
cos de carpintería de tal ler , etcé
tera: entendiéndose que admite I 

l a casa en e l ser y estado que ac
tualmente se encuentra, y que 
previamente podrá apreciar en e l 
reconocimiento que practique a l 
hacer su proposición. 

Séptima.-—El plazo en qué podrán 
presentarse los pliegos de propo
sición, será desde "el día siguiente 
a l en que se publ ique el anuncio 
en l a Gaceta de Madrid, hasta el 
anterior a l señalado para l a su 
basta, de diez a trece. 

Octava. — E s t a subasta se celebrará 
con las reglas que taxativamente 
previene el arfe. 18 de l a vigente 
lnstrucoión de 24 de Enero de 
1905, para l a contratación de ser
vicios provinciales y municipales . 

Novena .—Conver t ida l a adjudicación 
provis ional en def init iva , se otor
gará l a escritura de venta en tér
mino de un mas, a contar desde 
e l día en que sea firme el acuerdo 
de l a Corporación, aprobando e l 
remate, y en el acto del otorga
miento, el comprador entregará 
el precio en que se l a haya adju
dicado, deduciendo e l importe de 
l a fianza prov is ional y el de las 
cargas perpetuas, s i las hubiere, 
que afecten a l a finca. 

Décima.—El precio en que l a finca sea 
rematada, se pagará precisamen
te en metálico, s in que sea a d m i 
sible l a proposición que ofrezca e l 
pago en cualquier otra clase de 
valores. 

Undécima.—Todos los gastos que o r i 
gine l a subasta como publicación 
de anuncios, escritura, impuesto 
de transmisión de dominio , ins 
cripción en el Registro de la pro
piedad, tasación de l a finca, serán 
de cuenta del rematante. 

D o c e . — S i el rematante no concurrie
re a l otorgamiento de l a escritu
ra el día y hora que se le cite, se 
tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo, con pérdi
da de l a fianza y con todos los 
efectos que determina el artículo 
veinticuatro de l a referida Ins 
trucción de veint icuatro de Enero 
de m i l novecientos cinco. 

Trece.—Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o re
presentados por otra persona con 
el poder correspondiente, decla
rado bastante a costa del l i c i t a -
dor por e l Letrado de la Benefi 
cencia prov inc ia l D . José María 
de Olózaga. 

M a d r i d , 28 de Septiembre de 1918. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de.. . , con cédula 

personal del ejercicio corriente, domi 
ci l iado en . . . , calle de.. . , núm.. , ente-
redo del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales, sacando a pública 
subasta l a venta del antiguo Pa lac io 
de l a Diputación prov inc ia l de M a 
d r i d , s i ta en l a P l a z a de Santiago, nú
mero 2, de esta Corte, y de las condi
ciones fijadas en el pl iego, ofrece por 
la citada finca l a cantidad de.. . pese
tas (en letra), en efectivo metálico y 
moneda corriente, aceptando íntegra
mente todas las demás condiciones del 
pliego de subastas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—486) 

PROVIDENCIAS. JUDICIALES 
Aud encías provincialaa 

Tribunal provincial Conten-
cioso-administrativo 

A n t e el T r i b u n a l P r o v i n c i a l y Se
cretaría de m i cargo pende un recurso 

inic iado por el Ayuntamiento de esta 
capi ta l , con l a Administración pro
v i n c i a l , sobre revocación del acuerdo 
del Gobernador c i v i l de l a p r o v i n c i a , 
fecha 25 de J u n i o de 1918, revocativo 
de otro de l a Alcaldía de esta Corte , 
ordenando a l a Sociedad «Tranvía de l 
E s t e de Madrid», la realización de 
obras y servicios a que venía obl igada 
dicha Compañía en l a calle de Melón-
dez Valdós, entregas de Val lehermoso 
y G a l i l e o , calle de Fernando e l Cató-
•co, desde l a de Magallanes hasta l a 
de Val lehermoso , en toda l a línea de 
cerramiento de las cocheras: Rodrí
guez San Pedro en todo su ancho y 
en una l ong i tud de 1.800 metros cua
drados, o sea l a parte de dicha calle 
correspondiente a las cocheras. 

L o que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a l a 
Administración. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
L d o Gregorio A r r a n z . 

(Núm. 1.153) ( 0 . - 2 3 1 ) 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a l a A d m i 
nistración, se anuncia : que por e l 
Procurador D . Carlos de Santiago y 
Fernández, a nombre y en poder bas-
tanteado de D . Timoteo Vázquez 
A r i a s , en funciones de Presidente de 
la Cámara oficial de la, propiedad ur 
bana de M a d r i d , se ha interpuesto re
curso contencioso adminis trat ivo con
tra un acuerdo que dictó el Goberna
dor c i v i l de esta prov inc ia , con fecha 
once de J u l i o último, aprobatorio de 
otro del A y u n t a m i e n t o de diez y 
ocho de M a y o anterior, por v i r t u d de l 
cual , se adicionó a l título I I I , capítu
lo 1.° de las Ordenanzas munic ipales , 
un artículo imponiendo a los propie
tarios de fincas l a obligación de ins ta 
lar encima de l a puerta de entrada de 
las mismas u n foco de luz eléctrica de 
intensidad no menor de 16 bujías y 
con sujeción a l modelo que aprueba 
l a Alcaldía Pres idenc ia . 

M a d r i d , veint ic inco de Octubre de 
m i l novecientos diez y echo. 

E l Of ic ia l de S a l a , 
Andrés Isidro A g u i l a r . 

(Núm. 1.267) (O.—239). 

juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l S r . Juez de pr imera instancia 
del d is tr i to del Centro , de esta Corte , 
por prov idenc ia dictada en veintiocho 
de Septiembre último, acordó a d m i t i r 
cuanto ha lugar a derecho, una denun
cia c i v i l formulada por el Procurador 
D . L u i s García Ortega, en nombre de 
Doña M a r g a r i t a F o l e t , v iuda de O u i , 
domic i l i a en L i l l e (Francia,) sobre ex
travío de cuatro obligaciones de l a 
Compañía de los Ferrocarr i les de M a 
d r i d a Zaragoza y a A l i c a n t e , de q u i 
nientos francos de valor nominal y al 
3 por 100 de intereses, cuya numera
ción es l a siguiente: 238.650—262.328 
309.701 y 319.363. 

Y asimismo se acordó en dicha pro
videncia que se haga pública dicha 
denuncia, por medio de edictos quo 
han de insertarse en l a Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia y Diario Oficial de Avisos, para 
que en e l término de nueve días pue
da comparecer el actual tenedor o 
tenedores de los mencionados v a 
lores. 

Y en cumpl imiento de lo acordado, 
se expide el presente en M a d r i d , a 

dos de Octubre de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . ° B . # 

E l J u e z de pr imera instanc ia , 
Camos. 

E l Secretario, 
A n t e mí, 

L d o . Rafae l L . de Pando . 
( D . - 1 2 9 ) 

B U E N A V I S T A 
H e r r a n z Ochoa (Manuel) , cuya de

más filiación y paradero se desconoce, 
y como comprendido en e l caso p r i 
mero de l artículo 835 de l a ley de E n 
juic iamiento c r i m i n a l , procesado por 
del ito de robo, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to de Buenav is ta , 
Secretaría de D . A n t o n i o A g u i l a r , con 
el fin de notificarle c ierta resolución 
y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 8 de Octubre de 1918. 
F . G i l . 

E l Secretario,. 
P . S. 

M a n u e l L e i r a . 
(B.—1.628) 

C O N G R E S O 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia del S r . Juez de p r i m e r a ins 
tancia del d is tr i to del Congreso, de 
esta Corte , dictada en los autos de 
mayor cuantía, promovidos por don 
Félix H a e r i n g E g u i l u z , en nombre de 
sus hijas menores E m i l i a y Soledad 
H a e r i n g Zaba la , contra D . Víctor 
H a e r i n g E g u i l u z y otros, se saca a l a 
venta en pública subasta, por segunda 
vez , l a participación de cincuenta m i l 
pesetas, que en e l va lor de noventa y 
tres m i l quinientas pesetas correspon
de a l a pr imera de dichas menores en 
l a casa número once moderno de l a 
cal le de S a n Vicente A l t a , de esta 
Corte , manzana cuatrocientas v e i n t i 
cinco, cuyo acto tendrá lugar en l a S a 
l a A u d i e n c i a de este J u z g a d o , sito en 
la cal le del General Castaños, número 
uno, p r i n c i p a l , el día 30 de Noviembre 
próximo, a las doce horas. 

Servirá de tipo para l a subasta el 
va lor de l a expresada participación, 
deducido u n veint ic inco por ciento. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo, pudiendo hacer
se e l remate a ca l idad de cederle a un 
tercero. 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán los l ic itadores consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a l efecto, 

! una cant idad i g u a l por lo mencs, a l 
diez por ciento efectivo del referido 
t ipo , s i n cuyo requisito no serán ad
mi t idos . 

Que los títulos de propiedad s u p l i 
dos por certificación del Reg i s t ro , es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
r a n tomar parte en l a subasta, p r e v i 
niéndose que los l ic itadores deberán 
conformarse cou ellos y que no ten
drán derecho a ex ig i r ningunos otros; 
y que las cargas y gravámenes ante-
oiores o preferentes a l embargo prac
ticado en dichos autos quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
l a responsabil idad de los mismos s in 
destinarse a su extinción e l precio del 
remate . 

M a d r i d , 27 de Septiembre de 1 9 1 ! . 
V . 0 B.° 

E l J u e z de pr imera instancia , 
E d u a r d o C h a l u d . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.160) ( C — 1 6 1 ) 

P o r e l presente, que se expide en 



méritos del juic io de abintestato, pre
venido de oficio, por el J u z g a d o de 
primera instancia del d istr i to del C o n 
greso, Secretaría del que suscribe, oon 
motivo del fal lecimiento de doña J u l i a 
Pérez Caloca, de cincuenta y cinco 
años, soltera, de esta naturaleza, b i ja 
de doña J u l i a n a Pérez Caloca , domi 
cil iada en l a calle de Galería de R o 
bles, núm. 6, bajo, se hace un tercer 
l lamamiento a los que se crean con 
derecho a su herencia, no sol ic i tada 
por nadie, para que comparezcan a re
c lamarla ante dicho Juzgado dentro 
del término de dos meses, y con aper
cibimiento de tenerse por vacante l a 
herencia s i nadie l a sol ic i tare . 

M a d r i d , 10 de Octubre de 1918. 
V . ° B . -

E l Juez de pr imera instancia , 
Eduardo C h b l u d . 

E l Secretario , 
Roque N o v e l l a . 

^Núm. 1.041) ( C . - 1 5 9 ) 

P o r e l presente, y en v i r t u d de pro
videncia dictada por el S r . Juez de 
primera instanc ia del d is tr i to del C o n 
greso, de esta C a p i t a l , en expediente 
incoado por e l Procurador D . H i l a r i o 
Dago, a nombre y en concepto de po
bre de doña J u a n a Toledo y P a s c u a l , 
sobre declaración de ausencia de don 
Santiago García R i c o , se l l a m a a éste 
y a los que se crean con derecho a l a 
administración de sus bienes s i e l 
mismo no se presentare, para que 
dentro del término de dos meses con
tados desde el día siguiente a l a inser 
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este J u z g a 
do a ejercitar sus derechos, a cuyo fin 
se hace constar que tiene sol ic i tada l a 
administración de los bienes de dicho 
ausente, su referida esposa doña J u a 
na Toledo P a s c u a l , y se previene a los 
que se crean con mejor derecho, que 
deberán justif icarlo con los correspon
dientes documentos a l comparecer en 
el Juzgado . 

M a d r i d , 14 de Septiembre de 1918. 
V.°, B.° 

E l S r . J u e z , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
Raque N o v e l l a . 

(Núm. 1.159) ( C — 1 6 0 ) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
en el día de hoy por e l S r . J u e z de 
nrimera instancia de l d is tr i to del H o s 
p i ta l , en autos que se siguen por el 
procedimiento que determina l a l e y 
Hipotecar ia , a instancia de D . E d u a r 
do L a g o S a n José, contra D . José M a 
ría G u r i c h y Carmena, sobre pago de 
cierta cant idad, se saca a l a venta en 
pública subasta l a finca siguiente: 
U n solar en término de esta Corte , a l 

sit io l l amado de l a C r u z de l 
R a y o o Gui ja r ro , su cabida 
consiste en once m i l ochocien
tos setenta y siete metros cua
renta y nueve decímetros, equi 
valentes a ciento c incuenta y 
dos m i l novecientos ochenta y 
dos pies cuadrados, siete déci
mos y doce centésimas; l i n d a : 
a l S u r , por donde se considera 
su frente, con otro solar de l a 
propiedad del prestatario señor 

t G u r i c h , del que está separado 
por una faja de terreno corres
pondiente a esta finca, destina
do a calle part icular , denomina
da calle N u e v a , en l a cual se 
encuentra el colector general 
de l a barr iada; Es te o derecha, 
entrando, con t ierra de los Po 
zos de la Nieve y finca de los 
herederos do los Condes de V i -
Uapadierna y Palent inos , con 

solares de D . Diego López G a r 
cía y D . Ramón Rodríguez C a 
no, que antes formaba parte de 
l a finca de que procede ! a que 
se describe, y con solar propio 
de D . José R i v e r a : Norte o es
palda , con tierra de D . J u a n 
Jare l o , que antes fué de D . J o a 
quín Díaz, y por el Oeste o i z 
quierda , con t ierra de D . I g 
nacio G u r i c h E s c a m i l l a y otra 
de doña Simona Magano. D i 
cho solar está atravesado por 
sus lados Este y Oeste por la 
continuación de las calles en 
proyecto l lamadas de V i n a r o z 
y de Suero de Quiñones, que 
ocupan dos fajas de terreno co
rrespondientes a aquel en toda 
su a l tura , o sea de S u r a Norte , 
cuya fiinca está const i tuida por 
l a reunión o agrupación de dos 
propias del S r . G u r i c h , co
l indantes entre sí. U n a de 
una superficie de siete m i i 
novecientos ochenta y siete 
metros setenta y seis decí
metros cuadrados, y l a otra do 
una superficie de tres m i l ocho
cientos ochenta y nueve metros 
y 73 decímetros. 

E l remate se verificará en l a Sala 
A u d i e n c i a del J u z g a d o , sito en l a ca
l le de l General Castaños, número uno, 
e l día 10 de Dic iembre próximo, a las 
tres y media de la tarde, por l a canti 
dad de sesenta m i l pesetas, y bajo las 
condiciones siguientes: 
P r i m e r a . — Que para tomar parte en l a 

subasta deberán los l icitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad, 
s i n cuyo requisito no serán ad 
mit idos . 

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas inferior a l tipo del re
mate. 

Tercera .—Que los autos y certificación 
del Regis tro de l a propiedad, 
estarán de manifiesto ea l a Se
cretaría, entendiéndose que to
do l i c i tador acepta como bas
tante l a titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes s i los hubiere 
a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y que
da subrogado en l a responsabi
l i d a d de los mismos, s in dest i 
narse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , se expide en M a d r i d , 
a 6 de Nov iembre de 1918. 

V . ° B.° 
E l J u e z , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretorio, 

Federico González del R i v e r o . 
( D . - 1 3 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
Sentencia: 

E n l a v i l l a v Corte de M a d r i d , a 
19 de Septiembre de 1918. E l S r . don 
José Manue l Pueb la y A g u i r r e , M a 
gistrado de A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l y 
J u e z de pr imera instancia del d istr i to 
de l a U n i v e r s i d a d , de esta C a p i t a l , 
habiendo v is to los presentes autos 
ejecutivos promovidos por doña Do lo 
res R o l d a n R i v e r o , de esta vecindad, 
soltera, dedicada a sus labores, mayor 
de edad, representada por el Procura 
dor D . L u i s García Ortega, y defendi
da por el Abogado D . J u l i o B o t e l l a , 
con D . A l fonso Barceló Gosálvez, de 
la misma vec indad, estado y edad, 
propietario , que se h a l l a declarado en 
rebeldía, sobre pago de m i l och' c ien-
tas pesetas de pr inc ipa l a que ascien

den tres anualidades de pensión v i t a 
l i c i a no satisfechas, según lo pactado 
en escritura de préstamo otorgada con 
fecha 15 de E n e r o de 1915 ante e l N o 
tario de esta Corte D . Tor ib io J i m e n o 
Bayón, intereses legales a l cinco por 
ciento a l año, desde los respectivos 
vencimientos hasta e l efectivo pago y 
costas. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante l a ejecución despachada de 
D . Al fonso l 'arce'ó Gosálvez, y espe
cialmente contra el solar expresamen
te hipotecado en l a escritura de prés
tamo otorgada ante el Notar io de esta 
Corte D . Tor ib io J imeno Bayón, con 
fecha 15 de Enero de 1915, haciendo 
trance y remate de los embargados, y 
con su producto cumplido pago a do
ña Dolores R o l d a n R i v e r a , de las diez 
m i l ochocientas pesetas de capital que 
la adeuda, por razón de dicha escritu
r a , importe do las tres anualidades de 
pensión v i t a l i c i a no satisfechas según 
lo pactado, a razón cada una de tres 
m i l seiscientas pesetas, intereses lega
les a! cinco por ciento al año desde 
los respectivos vencimientos hasta el 
efectivo pago y costas en las que 
condeno expresamente a l S r . Barceló 
Gosálvez. Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en Extrados 
por l a rebeldía del deudor, se hará pú
b l i ca por medio de edictos que se i n 
sertarán en los periódicos oficiales de 
esta Corte , en l a forma prevenida, lo 
pronuncio , mando y firmo.—José M a 
nuel P u e b l a . 

P u b l i c a d a en el mismo día de su 
fecha, 

E s copia para insertar, cumpliendo 
lo acordado y mediante l a rebeldía del 
demandado D . Al fonso Barceló Go 
sálvez, en e l BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia . M a d r i d , 2 de Noviembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Fermín Suáreai y Jiménez 

(D.—130) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Acac io Charrín y Martín V e n a , 

J u e z de instrucción del Par t ido de 
Colmenar Vie jo . 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autor idades tanto 
c iv i les como mil i tares y demás A g e n 
tes de l a policía jud i c ia l , procedan a l a 
busca y rescate de las caballerías que 
al final se reseñan, que fueron sustraí
das en l a noche del cuatro al cinco del 
corriente a Ignacio Martín, vecino de 
B e c e r r i l de la S ierra , y caso de ser ha
bidas, sean puestas a disposición de 
este J u z g a d o , con la persona o perso
nas en cuyo poder so encuentren si no 
justi f ican su legítima adquisición. 

Señas de la caballería: 
U n caballo de cuatro años, a lzada 

un metro tre inta centímetros, capa 
castaño claro, raza española, cruz y 
cola negras, con el hierro de l a C o m 
pañía «El Fénix Agrícola», en que es
taba asegurado de robo. 

Dado en Colmenar Vie jo , a 11 de 
Octubre de 1918. 

Acac io Charrín. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.172) ( C . - 1 6 2 . ) 

Juzgados Militares 

C U A T R O V I E N T O S 
Menéndez Oliveros (Darío), hijo de 

Darío y de F l o r e n t i n a , natural de 
Cangas de Tineo , Ayuntamiento de 
ídem, prov inc ia de Oviedo, de estado 
soltero, profesión dependiente, y en 

l a actual idad soldado del Reg imiento 
de Infantería de A f r i c a , número 68, y 
agregado a l Servic io de Aeronáutica 
m i l i t a r , de veintisés años de edad, es 
tatura u n metro seiscientos setenta y 
cinco milímetros, ojos negros, nar i z 
regular , barba cerrada, cejas a l pelo, 
procesado por l a fa l ta de incorpora
ción hallándose disfrutando quince 
días de permiso en el mes de D i c i e m 
bre último en Cangas de Tineo (Ovie
do); comparecerá, en término de t re in 
ta días, ante el pr imer Teniente Juez 
instructor del Servic io de Aeronáutica 
m i l i t a r con destino en Cuatro Vientos -
bajo apercibimiento que, de no e f e c 

tuarlo , será declarado rebelde. 
Dado en Cuatro V ientos , a 28 de 

J u l i o de 1918, 
E l p r i m e r Teniente Juez instructor . 

Diodecio B r a v o Simón. 
(Núm. 1.005) (B.—2.633) 

Ayuntamiento efe Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 11 de Octubre últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de l a casa núme
ro 145 de l a calle de F u e n c a r r a l , con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados a l efecto. 

L o s l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro 
v i s i ona l , l a cantidad de 600 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
amortización o en l a Tesorería m u n i 
c ipa l , acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondien
tes a l arbitr io m u n i c i p a l estableci
do, y el rematante l a def ini t iva de 
10 000 pesetas, que le será devuelta 
a l a terminación del contrato, previa 
l a certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
Dic iembre de 1918, a las doce, en l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidoncia del 
E x c m o . S r . A l c a l d e o de quien a l efec
to delegue, y con las formalidades esta
blecidas en el art . 17 de la Instrución 
de 24 de Enero de 1905; y las propo
siciones para l a misma , se presentarán 
en el plazo de media hora ante l a Me
sa a estos fines const i tuida. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por e l rematante a los 
fondos de l a nr imera Zona del E n s a n -

i r 
i che en el plazo que se le señale. 



A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art . 2 9 de l a Instrucción 
de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia al público para 
M I conocimiento. 
j M a d r i d , 4 de Noviembre de 1 9 1 8 . 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 1 1 . A , y 
a l presentarse l l e v a r escrito en e l so
bre lo siguiente: proposición para op
tar a l a subasta del derribo de l a casa 
número 145 de l a calle de F u e n c a r r a l . 

D o n . . . , que v i v e . . . , enterado délas 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
la casa núm 145 de la calle F u e n -
carra l , anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia del día... , y. . , 
de.. , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete a tomar a su car
go dicho derribo con estricta sujeción 
a el las, por (aquí l a proposición en 
esta forma: el precio tipo o con el au
mento de—tanto por ciento, en letra— 
•<n el precio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente). 
( E — 4 8 3 ) 

C O N C U R S O 

Negociado de Instrucción pública. 

E * cumpl imiento de lo acordado 
por l a J u n t a munic ipa l de pr imera 
Enseñanza, se abre concurso público, 
por término de t re inta días, a contar 
desde el siguiente a l a publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia , para l a adquisición de 
un reloj de torre, con destino a l 
edificio público denominado Escue
las «Aguirre», sito en l a calle de A l 
calá, núm. 7 0 , de esta Corte, baje las 
condiciones siguientes: 

P r i m e r a . — L o s concursantes presen
tarán en el plazo máximo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a l a 
publicación arr iba mencionada, los co
rrespondientes proyectos, teniendo es
pecial cuidado de especificar c lara
mente las condiciones que reúna el t i -
oo de su oferta y garantía de su buena 
construcción. 

S e g u n d a . — E l preeio deberán fijarlo 
los señores concursantes al presentar 
los proyectos que se mencionan en l a 
condición anterior. 

Tercera.—Todos los gastos que oca
sione l a colocación de dicho reloj en 
la torre del edificio para que se ad 
quiere, serán por cuenta del concur
sante. 

Cuarta . - - L a adjudicación del con-
cuiso l a hará l a J u n t a munic ipa l de 
pr imera Enseñanza, reservándose el 
derecho de declararlo desierto s i no 
estimase conveniente n inguna de las 
proposiciones presentadas. 

Q u i n t a . — L a recepción del mismo l a 
verificará igualmente l a J u n t a , aseso
rada por quien estime conveniente. 

S e x t a . — E l plazo para la completa 

terminación de las obras, será de se
senta días, a contar desde el día en 
que se le notifique su adjudicaoión. 

Séptima.—El importe de l a obra se 
abonará a l adjudicatario una vez rec i 
bida conforme, mediante cuenta jus
tificada que será aprobada por l a 
J u n t a . 

O c t a v a . — L a falta de cumpl imiento 
del contratista a cualquiera de las 
condiciones, será mul tada por l a J u n 
ta en l a forma y cuantía que estime 
conveniente. 

N o v e n a . — P a r a poder tomar parte 
en el concurso, depositarán los seño
res concursantes en l a Caja general de 
Depósitos, l a cant idad de doscientas 
pesetas, que serán devueltas a los que 
no les sea adjudicado, y que elevará a 
quinientas el que se le adjudique para 
responder del cumpl imiento de su 
compromiso. 

L a s ofertas deberán hacerlas los 
concursantes en plieglos cerrados d i 
rigidos a l E x c m o . S r . A l c a l d e P r e s i 
dente, que entregarán en el registro 
general del E x c m o . Ayuntamiento . 

M a d r i d , 2 1 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 1 . 2 4 3 ) ( O . — 2 3 6 ) 

C E N I C I E N T O S 
Con sujeción a los pliegos de con

diciones que se ha l lan de manifiesto 
en l a Secretaría del A y u n t a m i e n t o , 
se subastarán en estas Casas consisto
riales los derechos de arbitrios sobre 
pesas y medidas y puestos públicos 
de esta v i l l a para el año 1 9 1 9 . 

E l acto se celebrará bajo l a pres i 
dencia del Sr . A l c a l d e , e l día ocho de 
Dic iembre próximo, dando comienzo 
a las once; deberán depositar prev ia 
mente los l ic itadores el cinco por 
ciento para hacer proposiciones y e l 
que aparezca rematante, garantizará 
l a subasta con el veinte por ciento de 
fianza cobre s u importe , en dinero o 
valores que lo representen. 

De no tener efecto el remate por 
falta de l ic i tadores, se celebrará nue
v a subasta a los diez días del desig
nado, en l a que serán admitidas pro 
posiciones que cubran e l setenta y 
cinco por ciento de l t ipo . 

Cenicientos, 2 8 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e ejerciente, 

L u i s Zurdo . 
(Núm. 1 . 3 3 3 ) ( E . — 4 8 8 ) 

E L A L A M O 

L a J u n t a muni c ipa l de m i presiden
cia, en sesión del día de ayer, ha acor
dado el arrendamiento en pública su
basta para todo e l año de 1 9 1 9 , del ar
b i t r io munic ipa l de pesas y medidas, 
con el carácter de obl igatorio y el de 
puestos públicos, bajo el t ipo de 6 . 0 0 0 
pesetas el pr imero y el de 4 0 0 el se
gundo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y tarifas establecidas para 
su exaceión, las cuales se acompañan 
a sus respectivos expedientes, que se 
ha l lan de manifiesto a l público en l a 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o . 

L o que se hace público a los efectos 
del art. 2 9 de l a Instrucción de 2 4 de 
Enero de 1 9 0 5 , para que, durante el 

término de quince días, puedan ser 
examinados y presentar las reclama
ciones que sean oportunas. 

E l A l a m o , 4 de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 
L u i s Órgaz. 

( E . — 4 9 2 . » 

F R E S N O D E T O R O T E 

P o r D . José Carrascosa Pérez, A d 
ministrador de l E x c m o . S r . Conde de 
A l m e n a r a , en esta v i l l a , se me ha da
do parte de haberse desmandado de 
la yeguada que dicho S r . Conde tiene 
en este término m u n i c i p a l , l a caballe
ría de las siguientes señas: clase ye
gua, edad catorce años, pelo castaño, 
a lzada 1*600 metros; part iculares: co
l i n a , desherrada, pat icalzada y con se
ñales de untura en los corvejones. 

L o que se hace público para que l a 
persona en cuyo poder se hal le lo 
ponga en conocimiento de esta A l 
caldía. 

Fresno de Torote , 4 de Noviembre 
de 1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , 
L u i s Pérez. 

( A . — 5 5 1 ) 

N A V A L A F U E N T E 
P o r renuncia del que l a venía des

empeñando, se ha l la vacante l a p laza 
de Inspector munic ipa l de Hig iene y 
Sanidad pecuaria de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo anual de c ien pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos. 

L o s aspirantes a d icha p laza que 
necesariamente han de pertenecer a l 
Cuerpo de Veter inarios t i tulares, pre
sentarán sus solicitudes en esta A l c a l 
día, durante e l p lazo de treinta días, 
contados desde l a inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a prov inc ia . 

Navalafuente, 3 0 de Octubre de 
1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , 
Ruperto Va l l e j o . 

(Núm. 1 . 3 2 9 ) ( O . — 2 4 4 ) 

R I B A S Y V A O I A M A D R I D 
E l día 9 del actual y hora de las 

diez, se celebrará en este A y u n t a m i e n -

to l a subasta del arbitrio de pesas y 
medidas, bajo e l t ipo de dos m i l pese
tas, durante e l año de 1 9 1 9 , con arre
glo a l pl iego do condiciones que está 
de manifiesto en Secretaría. E n caso 
de que no hubiere postor en l a pr ime
ra subasta, se celebrará l a segunda el 
día 1 9 de los corrientes, a i g u a l hora, 
con l a rebaja del 2 5 por 1 0 0 . 

R ibas y Vac iamadr id , 1. A de N o 
viembre de 1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , . 
A p o l i n a r A l a m b r a . 

(Núm 1 . 3 3 9 ) ( E . — 4 8 9 ) 

A L C O B E N D A S 

L o s pliegos de condicisnes para las 
subastas de arbitrios de esta v i l l a del 
próximo año de 1 9 1 9 , se h a l l a n de 
manifiesto en l a Secretaría del A y u n 
tamiento, por término de diez días, pa
ra o ir reclamaciones, con arreglo a 
instrucción. 

.Alcobendas, 31 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 
León Pérez. 

(Núm 1.331) ( E . — 4 8 7 ) 

«La Unión y El Fénix E 
Compañía de Seguros reunido*. 

RAMO DE VIDA 

Habiéndose extraviado l a póliza 
número 9 . 0 4 1 , contratada por esta 
Compañía sobre l a v i d a de D . M a n u e l 
Vílchez V e g a , con fecha 1 5 de J u n i o 
de 1 9 0 8 , se anuncia a l público por ter
cera vez , para que la persona que l a 
posea, se presente a justificar su dere
cho a e l la , en e l término de diez días, 
a contar desde l a fecha de l a inserción 
de este anuncio en l a Gaceta de Ma
drid, en e l BOLETÍN OFICIAL do M a d r i d 
y en e l de l a prov inc ia de Granada , 
pues de lo contrario le parará e l per
juicio a que haya lugar . 

M a d r i d , tres de Noviembre de 1 9 1 8 . 
E l Director , F . Setua in . 

( A . - 5 5 0 ) 

Administración ds CüctriuuCiones ría la provincia de Madrid 

No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre Capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez días, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD 

Metalúrgica de V i l l a r i c o s . 
H i spano -A f r i cana de Cré

dito y F o m e n t o 

A B o . 

WVJ 

1 9 1 1 

1 9 1 8 

Tip» de g r a v a 
men 

3.7„ . 

6 . 7 M 

Imponible. 

4 3 5 . 0 0 0 » 

5 0 0 0 0 0 » 

C u o t a . 

1 . 3 0 5 » 

3 . 0 0 0 » 

M a d r i d , 1 7 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, A n g e l María de Montes . 

( N ú m . — 1 . 2 0 6 ) 


